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La Problemática Ambiental y el Cambio Climático
Aspectos científicos, económicos, políticos y legales.
Hay ocasiones en las que la decisión más difícil es aceptar lo obvio.
WRI, 2000-2001
El entorno ambiental.
El entorno ambiental está constituido por la superficie terrestre, con sus sistemas hidrográficos, mares y océanos, la atmósfera que le rodea (que se extiende por encima de los 1000 km sobre la superficie y difunde en el espacio exterior), y por todos los sistemas naturales y humanos que se encuentran en la parte inferior de la atmósfera, en el suelo y sobre el suelo y en los cuerpos de agua de la Tierra. La existencia de satélites y naves espaciales permite extender este límite; sin embargo, no integran aún los procesos de los que nos ocuparemos en este texto(a).
El estrato relativamente delgado, que soporta la vida sobre la Tierra y se extiende unos pocos kilómetros en la atmósfera inferior hasta las profundidades de los mares se denomina biosfera. Suele decirse también que la biosfera es el ecosistema global, constituido por sistemas naturales regionales y locales o biomas. Los organismos en la biosfera se clasifican en niveles tróficos y comunidades.
Los niveles tróficos constituyen una secuencia de transferencia de materia y energía de organismo a organismo, en forma de alimento. Estas relaciones están interconectadas por la dependencia que existen entre ellos, que los enlazan mediante una red alimentaria. Como es sabido, ello se debe a que la mayoría de los organismos consumen o son consumidos por más de uno de los otros tipos de organismos. Las plantas y otros organismos fotosintéticos (tales como el fitoplancton), que convierten a la energía solar en alimentos, son la fuente primaria del sustento humano y animal. En una cadena predatoria, un animal que se alimenta de plantas sirve, a su vez, como alimento de un animal más grande. En una cadena parásita un organismo más pequeño consume parte de un huésped mayor y puede el mismo ser también parasitado por organismos aun más pequeños. En una cadena saprófita los microorganismos viven de materia orgánica muerta. Debido a que en cada etapa o nivel trófico se pierde energía en forma de calor, las cadenas no abarcan, normalmente, más de cuatro o cinco niveles tróficos.
La principal fuente de energía del sistema Tierra-Atmósfera proviene del Sol. Sin embargo, como sabemos, el planeta dispone de un núcleo ígneo, debajo de una corteza exterior sólida de unos 100 kilómetros de espesor. Este núcleo presenta fases plásticas, rígidas y líquidas, con temperaturas del orden de unos 1500° K (aprox. 1250° C). En la corteza superficial, el balance entre la radiación proveniente del Sol y las radiaciones terrestre y atmosférica, hacen que la temperatura media sobre el planeta sea del orden de 288ª K (15º C). Por ser de un orden de magnitud menor, el calor interno del planeta no participa efectivamente en el balance de energías que define la temperatura sobre la superficie terrestre
Es oportuno destacar que si la Tierra no tuviera atmósfera la temperatura media en superficie sería de 20º C bajo cero. Los 35° C adicionales, que elevan la temperatura media terrestre a los mencionados 15° C, se deben al denominado efecto invernadero natural, producido por ciertos gases raros que constituyen el aire atmosférico.
(ª)   Los  planes  para  el   aprovechamiento  máximo  de  la energía solar,  utilizando  grandes  espejos  en órbita geoestacionaria, introducirían un factor humano que modificaría los balances naturales de energía.
En cuanto hace a la energía necesaria para los procesos geofísicos, biológicos y químicos que se registran en la biosfera y en el resto de la atmósfera y la superficie terrestre, incluidas las circulaciones atmosférica y oceánica, ella proviene básicamente de la radiación solar. Así vientos, evaporación, nubosidad, corrientes marinas, precipitaciones, tormentas, tormentas tropicales- i.e. huracanes, tifones, baguios, etc, y la fotosíntesis, procesos fotoquímicos y otros dependen de la insolación y la acumulación de energía en el suelo y su cobertura vegetal y en los mares. La Figura 1 muestra una estimación de la distribución de la energía solar en los procesos y ciclos terrestres. Además, indica que la energía solar es cincuenta mil veces mayor que la energía propia del planeta.
importancia de los Sistemas Naturales.
Los sistemas que componen la biosfera poseen un cúmulo de propiedades que aseguran productos y servicios fundamentales para la vida sobre la Tierra. Complementados con los sistemas manejados por el hombre, como los sistemas agrícolas, forestales y de acuicultura, constituyen la base de la vida planetaria que, además de producir alimentos, fibras y productos forestales, interactúan con los medios mencionados, proveyendo, entre otros, los siguientes servicios:
· Purificación del aire y del agua
· Habitat de especies

· Generación de energías
· Detoxificación y descomposición de desechos
· Estabilización y moderación del clima
· Moderación de inundaciones y sequías

· Moderación de temperaturas extremas y de la fuerza del viento y el oleaje
· Generación y renovación del suelo y su fertilidad
· Dispersión de semillas

· Polinización de plantas, incluyendo cultivos
· Control de pestes

· Diversidad biológica, de cuya diversidad genética, la Humanidad deriva
componentes fundamentales para medicina, agricultura e industria
· Soporte para diversas culturas y provisión de placer estética.
· Ecoturismo
Por lo expuesto, la atmósfera, los componentes de la superficie terrestre, sus productos y servicios debieran ser considerados como Bienes comunes de la Humanidad, particularmente debido a que ellas y sus variaciones se hallan vinculadas de varias maneras. La Figura 2 muestra algunas de las interrelaciones más importantes, referidas, como puede observarse, a la componente ambiental que constituye el objetivo de estas notas, es decir al cambio climático. Las Figuras 3 y 4 agregan información con respecto a dos factores trascendentes, también ligados al calentamiento terrestre, la producción de alimentos y la disponibilidad de los recursos hídricos.
Esta información sobre las vinculaciones entre las componentes del medio ambiente, justifica plenamente la iniciativa de los gobiernos del mundo que, a través de las Naciones Unidas y sus Agencias Especializadas, buscan asegurar el uso sustentable de los ecosistemas naturales y el manejo integrado de los recursos hídricos.
Por ello, en defensa de estos bienes comunes de la Humanidad, en el comienzo del Siglo 21, el Secretario General de las Naciones Unidas decidió la creación del Miliennium Ecosystem Assessment Evaluación de Ecosistemas del Milenio), como una etapa previa y fundamental para la toma de decisiones que los estamentos oficiales y privados deberían adoptar, para obviar situaciones críticas, en un futuro próximo. Con una antelación mayor, a partir de la Primera Conferencia Mundial del Agua (Mar del Plata, 1977), se iniciaron los estudios globales sobre el agua. La Conferencia sobre Desarrollo y Medio Ambiente (Río de Janeiro, 1992) y la Conferencia Mundial sobre Desarrollo Sustentable (Johannesburgo, 2002), y las reuniones de la Conferencia Mundial del Agua, proveyeron marcos apropiados para la defensa de estos recursos naturales y la promoción de su uso sustentable. En este contexto, las proyecciones de la disponibilidad de agua dulce y el incremento de la población mundial pueden poner en peligro las expectativas de reducir a la mitad el número de personas que carecen de agua "segura", para el año 2015, según lo recomendó la Cumbre de Johannesburgo. En efecto, los modelos climáticos globales proyectan condiciones futuras críticas en cuanto hace, entre otras, a la disponibilidad de agua fresca. Las Figuras 5 y 6, muestran las proyecciones mundiales relativas a la disponibilidad de agua, que indican serias deficiencias para este siglo. Esta situación es grave, habida cuenta que el Atlas del Agua (I), en el que se indican las condiciones mundiales de este recurso crítico, destaca la conocida frase del Banco Mundial: "Si las guerras del siglo 20 fueron peleadas por el petróleo, en este siglo será peleadas por el agua ". Esta cuestión ha sido planteada al IPCC por varias instituciones y programas internacionales. Consecuentemente, el Panel ha decidido que su nuevo período de evaluación (2002-2007) tratará la problemática del agua como una cuestión transversal entre sus grupos de trabajo y, que el grupo encargado de las vulnerabilidades, impactos y adaptación al cambio climático, deberá producir un Informe Técnico sobre el Agua, de manera de facilitar a los tomadores de decisión la información necesaria para el mejor manejo y defensa de este recurso vital. Debe ser aclarado que existen tecnologías para potabilizar el agua de mar, pero los costos son aún muy elevados.
Enfoques sobre las cuestiones ambientales.
Con el objeto de completar nuestra información, es oportuno destacar que, como ha ocurrido antes, las opiniones sobre las cuestiones ambientales suelen ser contradictorias. Así, por ejemplo, el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) no desea ni pretende ser apocalíptico. En lo que hace a la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante el calentamiento terrestre y a los impactos del cambio climático y sus implicaciones globales y regionales, solo evalúa la información científica disponible, con el objeto de asesorar a los tomadores de decisión, oficiales y privados, sobre los efectos adversos y, en ciertos casos, beneficiosos del calentamiento terrestre.
Esta tarea se desarrolla sin dejar de reconocer que existen grupos de escépticos, como se los denomina en la jerga internacional, que asumen que estos procesos son naturales y no de origen antropogénico. Ellos lo hacen apoyados en estudios paleoclimatológicos que muestran que, a lo largo de su historia, la Tierra ha pasado por condiciones climáticas diversas.
Sin embargo, como lo destaca el IPCC, esos cambios se produjeron en distintas eras geológicas y tomaron decenas de millones de años y más, para cambiar el sistema climático imperante en cada evo.
La aparición del Homo sapiens da comienzo a los mecanismos de modificación del paisaje terrestre y el análisis científico muestra que, desde el comienzo de la denominada Era Industrial, el cambio observado se exacerba. Este proceso, iniciado desde mediados del Siglo 18, y que sólo se desarrolla desde hace unos 250 años, ya está produciendo diversos efectos críticos en los sistemas naturales y humanos, la salud humana, la estructura económica y social, etc, como lo muestran el texto y las figuras de estas notas.
Por ello, y por esos diversos efectos observados, se desarrollaron importantes acciones regionales e internacionales y, como consecuencia, los gobiernos del mundo realizaron dos conferencias mundiales sobre el clima. Después de la Primera Conferencia (OMM, Ginebra, 1979), se estableció el Programa Mundial del Clima. Sin embargo, el reconocimiento de los problemas que aparejaría un cambio global del clima recién fueron destacados por la Conferencia Mundial sobre La Atmósfera Cambiante: Implicaciones para la Seguridad Global (OMM, Toronto, 1988). Sus conclusiones condujeron a la OMM y el PNUMA a establecer el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, usualmente identificado como IPCC. Este Panel inició sus labores de inmediato y produjo un primer informe que permitió, en función de sus evaluaciones sobre diversos aspectos científicos, análisis de vulnerabilidad e impactos y estudios de mitigación, estructurar una Segunda Conferencia Mundial del Clima (Ginebra, 1990). La complejidad y gravedad del problema hicieron que esta Segunda Conferencia Mundial del Clima incluyera una Reunión Ministerial, en la que los representantes de la mayoría de los gobiernos, frente a las primeras conclusiones del IPCC, además de establecer, un principio fundamental en las cuestiones que nos ocupan, esto es que la "responsabilidad común pero diferenciada", decidieron sobre la negociación urgente de un acuerdo internacional en la materia.
Como es sabido, ya regía el "principio precautorio", impuesto por la Agenda 21 A este respecto, la evidencia científica que los efectos de los gases de efecto invernadero conducían a un cambio global del clima, ya había decidido a la Asamblea General de las Naciones Unidas a establecer un Comité Internacional de Negociación de una Convención Marco sobre Cambio Climático (CIN). La mayor presión previa provenía entonces de los Pequeños Estados Isleños, ante los peligros derivados del aumento del nivel del mar.
El principio de responsabilidad común pero diferenciada tuvo su origen en el reconocimiento de los países industrializados por haber iniciado la Revolución Industrial. Consecuentemente, ellos convinieron que debían asumir las responsabilidades derivadas de la necesidad de mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero y asistir a los países que sufrirían los efectos del calentamiento terrestre. El haber aceptado el principio mencionado es una responsabilidad fundamental que no hace caducar a la obligación general de defender el patrimonio común: la atmósfera terrestre. Consecuentemente, todos los gobiernos del mundo deberían, oportunamente, asumir tal compromiso. La vigencia del principio precautorio implica que debieran desarrollarse acciones para reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos, ante los cambios del ambiente global.
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), propuesta por el CIN, fue adoptada por las Naciones Unidas el 9 de Mayo de 1990, y abierta a la firma de los gobiernos en ocasión de la Conferencia de Río (Junio 1992). Esta convención fue ratificada por 154 países y la Comunidad Europea, entrando en vigencia el 21 de Marzo de 1994. Su protocolo actual, el Protocolo de Kyoto fue aprobado en 1997. Pero entró en vigencia recién en Febrero de 2005, luego de ocho anos de complicadas discusiones.
Fue la decisión de Rusia permitió soslayar la oposición permanente de los Estados Unidos de América (USA), Australia y otros pocos países, dando la oportunidad para la búsqueda de soluciones a los problemas inherentes a la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero (responsabilidad que, hasta ahora, sólo incumbe a las Partes del Anexo I), aún a pesar que las  emisiones de USA suman el 36 % de las emisiones mundiales.
Es que el Protocolo de Kyoto establece que su entrada en vigor se produciría después de transcurridos 90 días, luego que lo hubieran ratificado al menos 55 Partes (gobiernos), signatarios de la CMNUCC, entre ellas países desarrollados, que producen al menos el 55 % del total de emisiones.
Como se destacó desde el comienzo, el problema del sistema climático no es independiente de la problemática ambiental global. Por ello es oportuno recordar la secuencia de reuniones y acuerdos internacionales relativos a las cuestiones vinculadas con la problemática que nos ocupa. Ella se incluye en el Adjunto 1,
Paradigmas de un Apocalipsis inmediato
Es también importante tomar conocimiento que, además de discrepancias con las conclusiones del IPCC, existen ya, y sin dudas habrá más, posiciones definitivamente contrapuestas, algunos de ellas inclusive apocalípticas, augurando que los recursos naturales quedarían exhaustos en plazos más o menos inmediatos. A modo de referencia, sólo se citan los más trascendentes, que plantearon perspectivas dramáticas para el desarrollo humano.
Las primeras predicciones agoreras se encuentran en la publicación "The Limits of Growth", que es un Informe del Club de Roma (Nueva York, Marzo 1972). Más recientemente, dos Informes, uno del Pentágono (USA, Febrero de 2004), y otro de una Comisión del Reino Unido, el informe "Meeting the Climate Challenge", presentado al Parlamento Inglés, en Enero de 2005, reiteran predicciones de desastre. En ambos casos pueden identificarse intenciones políticas, ajenas al quehacer científico y tecnológico necesario para avalar proyecciones confiables de los procesos ambientales en evolución y sus posibles repercusiones sociales y económicas.
De acuerdo con ellos, los efectos del cambio ambiental global, debidos a las actividades humanas, generarían problemas graves, probablemente irreversibles, poniendo en peligro de extinción a numerosas especies, con efectos definitivamente adversos para desarrollo futuro de la sociedad  humana.
El libro del Club de Roma, publicado unos meses antes de la Conferencia sobre el Medio Ambiente Humano (Estocolmo, Junio 1972), inicia el período de poco más de tres décadas en el que se han planteado las cuestiones más diversas y críticas con respecto al futuro de la vida sobre la Tierra.
Considerándolas como un eco lejano de las ideas de Platón (aproximadamente 428-347 AC), en relación con posibles efectos de la deforestación, como causales de la degradación ambiental, estos planteamientos han llevado al análisis exhaustivo de los hechos regionales y globales, en base a lo cual se tomó la decisión inicial de establecer una Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo (1983), encargada del estudio de los efectos del desarrollo humano sobre el ambiente.
El Informe de esta Comisión, conocido como Informe Brutland (1987) analizó varias causas del deterioro ambiental y, aunque no discriminó todas las acciones adversas al mantenimiento del patrimonio terrestre, proveyó énfasis político a varias de las cuestiones ambientales que, en décadas previas, ya habían sido identificadas por la Ciencia. En este contexto, este informe permitió la introducción del concepto de desarrollo sustentable, como una forma del progreso humano que permitiría que las generaciones futuras dispusieran de bases de sustento y desarrollo similares a las que el individuo disponía en ese momento.
Las crisis del agua y los alimentos, de la década del 70, junto con el problema político-económico, generado por la OPEC (Organization of Petroleum Exporting Countries), y los problemas climáticos que afectaron la producción en países como Brasil y USA, y la crisis del Sahel (África del Oeste y Centro Norte), convergieron y dieron origen a acciones regionales importantes.
La crisis global desatada por el adelgazamiento de la capa de ozono estratosférico, iniciada a comienzos de 1970, que había sido prevista en los trabajos de J.Rowland y M.Molina (1973), inesperadamente fue puesta en evidencia por las observaciones de J. Farman, del British Antarctic Survey, en las estaciones de observación geofísica de las bases de Argentine Is (Isla Argentina, sobre la Península Antártica) y Bahía Halley (al Este de la Península). Las determinaciones de las concentraciones estacionales del ozono estratosférico sobre el Oeste del continente Antartico, realizadas en los años 1983 y 1984, mostraban pérdidas de hasta del 40 %„ Este descubrimiento dio origen a la designación "agujero Antartico" a la severa pérdida de ozono, que incrementó notablemente las cantidades de radiación UVB que alcanzaban la superficie terrestre. Este evento, registrado en un continente prácticamente deshabitado, dio pie a la consideración de que los efectos que una réplica posible, en el Hemisferio Norte, podría afectar a millones de individuos, particularmente de Europa. Esta asunción, luego confirmada temporalmente por los hechos, aceleró los procedimientos internacionales para buscar soluciones a esta cuestión ambiental crítica.
Antes de proseguir, es oportuno destacar que la carencia de referencias suficientes, obtenidas mediante observaciones realizadas en la superficie y vinculadas, simultáneas con las observaciones desde plataformas satelitales, hizo que se despreciaran por "erróneas" las evaluaciones basadas en datos provenientes de los satélites. Esta situación es justificable pues estas evaluaciones se hacen en función de modelos matemáticos, lo que, necesariamente, deben ser parametrizados con observaciones realizadas desde el suelo. Consecuentemente, además del problema con el ozono estratosférico, las determinaciones mencionadas mostraron la importancia de las observaciones desde tierra y el monitoreo de las mismas. Esto es lo que ha dado en denominarse la disponibilidad de la verdad en el suelo (ground truth). Lamentablemente, en la mayoría de los países de América Latina se observan deficiencias serias en las redes de observación geofísica (incluyendo datos hidrológicos
y oceánicos), biológica y fenológica, y es escasa la disponibilidad de bancos de datos socio-económicos, particularmente de datos sobre los impactos y desastres ambientales, observados en tierra, que permitirían evaluaciones cada vez más confiables desde satélites.
Permítase aquí una breve disgregación, para destacar que la realización de observaciones desde La superficie terrestre, en particular las correspondientes al Sistema Mundial de Observaciones Climatológicas es importante. Lo es en todo el mundo, pero mucho más resulta serlo en los países en desarrollo, donde el conocimiento de sus recursos naturales es escaso. Seriamente hablando, sucede que, los tomadores de decisiones políticas, al carecer de información sobre cuestiones interdisciplinarias y del asesoramiento apropiado, niegan prioridad a las necesidades científicas elementales, afectando la seguridad de sus propias comunidades. En este contexto se encuentran el desarrollo y mantenimiento de redes de observación y los servicios de monitoreo y vigilancia. En muchos casos, a esto se debe que los servicios involucrados no disponen del personal y los medios necesarios para mejorar la operación de sus sistemas de observación, con las consecuencias conocidas.
Es por esta razón y por varios casos similares más que, en ocasión de desarrollar un Estudio sobre los Mecanismos de Flexibilización (2),  se propuso la Creación del    Consejo Argentino sobre Cambio Global. Este tema fue presentado a la Comisión de  Medio Ambiente del MERCOSUR, a fin de dar carácter regional a esta iniciativa de creación de un consejo integrado por especialistas y no, simplemente, por funcionarios políticos.
Retomando la cuestión de las redes de observación terrestres, es oportuno destacar que, en el extremo sur de América del Sur, los estudios e investigaciones sobre el ozono atmosférico total y la radiación ultravioleta, disponen de estaciones y sondeos del GAW (Global Atmospheric Watch), operadas por el Servicio Meteorológico Nacional, de instalaciones del CONICET y de proyectos como los que desarrolla el Programa de Estudios de Procesos Atmosféricos en el Cambio Global (PEPACG), de la UCA, que aportan sus datos específicos y los resultados de sus trabajos de investigación, Sin embargo, debe destacarse que, en Argentina, existen algunas falencias originadas en el deterioro de algunas redes de observación y debidas, particularmente, a la falta de implementación de un Programa de Radares Meteorológicos modernos. Por ejemplo, si ellos hubiesen existido y sido operados efectivamente, es muy probable que la grave inundación de la Ciudad de Santa Fe (2003), no hubiera generado decenas de muertes y ni el sufrimiento de miles de afectados. Con radares de tecnología avanzada, podría también comenzar la vigilancia de eventos críticos y muy destructivos, como son los tomados.
Esto es lo que se identifica obvio la frase del WRI que encabeza estas notas.. Aparentemente, esta obviedad podría ser una de las causas que permiten afirmar que, en la Argentina, no existe una política ambiental firme. Es que la urgencia por implementar sistemas de observación múltiple y analizarla necesaria zonificación del desarrollo futuro y sustentable de la producción de recursos renovables, la defensa de los recursos hídricos (cantidad y calidad); la protección de la calidad del aire, etc, frente al cambio ambiental global y, en particular ante el cambio climático, constituyen una piedra fundamental de cualquier política ambiental. .
El clima terrestre
Como ya se mencionó, la fuente principal de energía del sistema Tierra-Atmósfera es el Sol. Las leyes físicas indican que iodos los cuerpos irradian energía en función de su temperatura absoluta. En las cuestiones inherentes a la radiación de los cuerpos, se utilizan las temperaturas medidas en grados Kelvin (° K), con los que se determinan las temperaturas absolutas de los cuerpos. Este nombre se toma del físico W. Thomson (1824-1907), nominado Lord Kelvin por sus investigaciones en termodinámica. En esta escala
la temperatura de 0o C equivale a 273° K, y,
en consecuencia 100 ° C equivale a 373 ° K.

El Sol, con su temperatura del orden de 6.000 ° K irradia su energía en una amplia gama de frecuencias, con longitudes de onda que van emisiones de muy corta longitud (en el ultravioleta y radiaciones de longitudes menores y, consecuentemente, más penetrantes a emisiones infrarrojas, pasando por la gama luminosa (menos de 100 nanometros a algunos miles de esta unidad). Un nanometro equivale a 10-9 m
La Tierra, con una temperatura exterior media de 288° K, emite en longitudes de onda más larga (miles de nanometros).
El balance entre la radiación solar que atraviesa la atmósfera sin pérdidas mayores, salvo las producidas por reflexión en los sistemas nubosos (incluidas las nieblas) y su dispersión por las partículas del aire, y alcanza la superficie terrestre. Este insumo energético es balanceado por la radiación terrestre y atmosférica, de manera que con una atmósfera  en  condiciones  "normales",   tal   y   como   se  comprobó   por  décadas, la
temperatura del planeta y su atmósfera se mantuvo constante.
  En este proceso de balance entre las radiaciones de onda corta y onda larga,   el efecto
invernadero natural de la atmósfera, debido a la existencia inicial de gases raros, como el dióxido de carbono, actuó como una cubierta térmica que atrapando a las radiaciones terrestres y re-radiándolas hacia la superficie, permitió que la temperatura media sobre la superficie de la Tierra se mantuviera en 15 ° C.
Sin embargo, como es sabido, existen diferencias, regionales y locales, definidas por diversos factores geofísicos, como las circulaciones atmosférica y oceánica, las condiciones geográficas (i.e. orografía, topografía), geológicos (tipos de suelos, su edafología, superficies de agua continentales, mares y océanos, cobertura de nieve e hielo, etc) y biológicos, como la distribución de los sistemas naturales, bosques, llanuras vegetadas o no.
Así, la región de Cuyo con precipitaciones escasas y marcada evaporación, es conocida como una región seca, mientras que la excedencia de las precipitaciones frente a las condiciones de evaporación hacen del litoral una región húmeda. Las condiciones ambientales en las sierras  y en el altiplano también son secas, mientras que la región
bonaerense se encuentra bajo la influencia de una circulación marítima, que provee suficiente precipitación para los cultivos y un clima suave, con excesos estacionales de humedad.
Estas condiciones han permitido desarrollar producciones distintas, según la zona y sus capacidades ambientales (clima, agua, suelos, etc), las que, hasta el momento constituyen características específicas, según la región Pero, como es sabido, el cambio del sistema climático modificará este estado de cosas.
Los estudios de vulnerabilidad, desarrollados en ocasión de la Primera Comunicación
Nacional a la CMNUCC, hicieron evidente que el calentamiento terrestre disminuirá los 
rendimientos de cultivos típicos de la Pampa Húmeda (maíz, trigo, avena, cebada,
alfalfa). En la Región deCuyo, la disminución de la disponibilidad de agua, debido al
retraimiento de los glaciares andinos, el aumento de temperatura y, consecuentemente,
los cambios en los balances hidrológicos reducirán los rendimientos y calidad de los
viñedos.
Estos  efectos  del  calentamiento  terrestre  han  sido  evaluados  ya  en  las  regiones
desarrolladas del mundo y, en la actualidad, no es extraño que se hable de cultivos de
viñedos en el sur de Inglaterra o en el norte de Alemania y se destaquen los perjuicios
que el calentamiento terrestre está produciendo en los viñedos de Francia.
Por ello, así como luego de los desastres climáticos de la década de los 70, Brasil
decidió re-localizar los cultivos de café Santos en Minas Gerais, es conveniente que, en
Argentina,   los   niveles   de   decisión,   tanto   oficiales   como   privados,   realicen   las
determinaciones  y  estudios  del  caso  para nuevas zonificaciones agrícolas  y,  aún
determinaciones  y  estudios  del  caso  para nuevas zonificaciones agrícolas  y,  aún
ganaderas, para mantener y mejorar sus rendimientos ante los impactos del cambio climático.
Con el objeto de proveer una visión gráfica, en la Figura 7 se muestra una imagen de las
componentes del clima y en la Figura 8 las componentes principales del Sistema
Terrestre

Ahora bien, ¿porqué está cambiando el clima?. La calidad del Aire Atmosférico.
La atmósfera juega un papel trascendente en los procesos de la temperie y el clima, es elemento transportador y modificador de las energías que emiten el Sol y la Tierra, los procesos físicoquímicos que se desarrollan en su seno definen las condiciones de las masas de aire y sus desplazamientos, incluyendo su contenido de humedad, nubosidad, vientos y corrientes verticales, insolación, etc y, además, la distribución de los efluentes naturales y de origen humano que ingresan a o salen de su seno.
Las emisiones/sumideros de gases y partículas que resultan de los procesos naturales y los que producen los sistemas manejados (p.e. agricultura, forestación), agregan y sustraen del ambiente gases y materia, mediante ciclos y procesos continuos, como se muestra en la figura 8.
En situaciones y casos particulares, como ocurre con los incendios accidentales de bosques y pastizales, las olas rompientes y las emisiones sulfurosas de las explosiones volcánicas, se agrega a la atmósfera contaminantes gaseosos, líquidos y partículas. El comienzo de estos procesos podría ser ubicado desde el momento en que se forma el planeta Tierra, millones de años después del llamado "Big-Bang" (Figura 9) Aparecida la vida sobre la Tierra, hace unos dos mil millones de años antes del presente (AP), y desde que los ancestros del ser humano se instalaron en comunidades sedentarias para, más tarde, deambular sobre la superficie, la actividad de los seres vivos inicia un cambio lento, continuo y creciente de modificación de su entorno. Los cambios iniciales del paisaje fueron más intensos desde el momento histórico en que el individuo se hizo nómade y comenzó a depredar los recursos de regiones distintas a la

de su origen. El impacto sobre el ambiente se hace más complejo cuando el Homo sapiens, aparecido unos 300.000 años AP, reemplaza su fuerza muscular por la que obtiene de máquinas, creadas y desarrolladas por su ingenio, introduciendo inicialmente la fuerza animal, para luego reemplazarla por otras fuerzas.
Al iniciar la Era Industrial, comienza a utilizar la fuerza expansiva del vapor de agua, que inicialmente genera quemando leña. Así comienza a incrementar las emisiones de dióxido de carbono. Con el uso de carbón de piedra y de otros combustibles fósiles, inicia un proceso creciente de contaminación del aire. Lo hace en escalas gradualmente crecientes, en función del aumento de los requerimientos de una población humana que, al alcanzar una tasa de crecimiento explosivo, da origen a necesidades crecientes de materias primas y servicios (energía, transporte, industria), aumentando los impactos sobre el medio ambiente.
Causas del Cambio Ambiental .
El aumento de la población es, sin embargo, solamente uno de los factores que exacerba el deterioro ambiental. En la actualidad, de acuerdo con lo declarado por el Banco Mundial, la NASA y el PNUMA (3), se suman dos más, siendo tres los factores básicos conducentes al cambio ambiental global. Ellos son los mismos que sirven para justificar las razones del cambio climático global y sus implicaciones regionales. Estos factores 
son:
.

   1)  el tamaño de la  población humana (Figura 10)
 2) el consumo de recursos per cápita (relacionado con la afluencia de la Sociedad),
                    3) las tecnologías utilizadas para producir y consumir los recursos
Es oportuno ahora destacar que el concepto Ambiente Global es presentado con varias componentes, destacadas en los años recientes y que, de una manera u otra, están vinculados entre si, presentando diferentes grados de interrelación. Las Figura 2, 3 y 4 ya hicieron evidente la interdependencia entre componentes del medio ambiente, producción de alimentos y agua. Pueden establecerse varias más, como las relaciones entre la salud humana y el cambio climático y los desastres ambientales de origen climático, exacerbados por el calentamiento terrestre.
Un artículo recientemente publicado en la revista Scientific American (Marzo, 2005), menciona las razones del cambio climático global, iniciadas desde el comienzo de la vida humana (4).
Cambios en la constitución del aire.
Como se ha visto en la Figura 2, la calidad del aire es un factor trascendente en el cambio ambiental global, que la figura centra en el cambio del clima terrestre. El aire atmosférico que antes de la aparición de vida orgánica sobre la Tierra (aprox. 2 mil millones de años AP) tenía una constitución como la que muestra la Figura 11. La iniciación del proceso de fotosíntesis transformando el dióxido de carbono en materia y produciendo oxígeno inició el cambio de su constitución. Las actividades desarrolladas por el ser humano desde su aparición en el planeta introdujeron nuevos factores de
cambio que fueron reflejándose en la constitución del aire. El desarrollo urbano e industrial, iniciado a partir de mediados del siglo 18, activó las emisiones contaminantes de tal manera que, desde un momento dado, los ciclos y procesos naturales no pudieron por así decirlo, "asimilar" las cantidades crecientes de contaminantes, los que comenzaron a modificar las cualidades físicas del aire atmosférico. Algo similar está ocurriendo con las aguas superficiales y subterráneas. Esta situación es realmente crítica pues la cantidad de agua dulce disponible para los distintos usos consuntivos es apenas un por ciento del total del agua en el planeta. Su contaminación hace que la Humanidad pierda volúmenes importantes de agua por su contaminación. Si bien ya existen tecnologías apropiadas para, entre otras, destilar el agua de mar, los costos son relativamente elevados y, como ocurre con diversos recursos, el agua será más inaccesible para los pobres y grupos indígenas.

A partir de la década de 1930, el ingenio humano desarrolló nuevas sustancias que, aunque inicialmente fueron consideradas como inocuas, también comenzaron a deteriorar el ambiente. Tal ha sido el caso de los hidrocarburos halogenados, como los freones, de mucha utilidad en la industria y la medicina, los halones, el cloruro de metilo, etc. Estos gases "inofensivos" a nivel del suelo, demostraron ser peligrosos en los niveles medios de la atmósfera, particularmente en la baja estratosfera, como destructores del ozono de ese nivel, como lo habían previsto Rowland y Molina en 1973.

El adelgazamiento de la capa de ozono estratosférico, una amenaza global que condujo
a decisiones drásticas en cuanto hace a la discontinuación de la producción y uso de
estos gases, obligó al desarrollo de sustancias sustitutivas que, lamentablemente, dieron
origen a nuevas preocupaciones en lo inherente al calentamiento terrestre.
Esta situación se ha hecho grave porque, a pesar de los esfuerzos internacionales, los
problemas   de   la   contaminación  general   de   la   atmósfera,   particularmente   en   lo
concerniente a los gases que generan el cambio climático, no han sido resueltos.
Por lo dicho anteriormente, las (emisiones) continúan con tasas cada vez más elevadas,
exacerbadas por el crecimiento de la población humana. Poniendo en foco la cuestión
del sistema climático, ello ocurre de varias maneras, siendo las causales más evidentes
las que surgen:
· 1 °) de los aumentos de requerimientos de alimentos, energía, transporte y
otros servicios imprescindibles y
· 2º) de la necesidad de espacio para producirlos.
En el primer caso aumentan las emisiones de efluentes y en el segundo se reducen los
sumideros (p.e. de forestación para aumento de áreas cultivables).
Estos procesos de deforestación se hacen más críticos cuando los países, en particular
los países en desarrollo, deben aumentar su producción de materias primas para cancelar
compromisos internacionales, o deudas externas, o, como sucede en algunos países,
para incrementar reservas económicas para diversos usos. Obsérvese  que el 48,3 % de
las emisiones netas de América del Sur se deben a los efectos del cambio del uso de la
tierra, fundamentalmente por la deforestación..
Esta situación suele agravarse por la falta de decisión política, puesta en evidencia por
decisiones que omitieron la elección y uso de tecnologías limpias, como ocurre, por
ejemplo, con las concesiones para la explotación minera, que no controlan efectivamente a sus efluentes ni la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas y con las misiones de gases y particulados del transporte automotor, y que, además, limitaron o impidieron el desarrollo de las capacidades necesarias para mejorar los sistemas de producción de materias primas, el conocimiento cabal y uso sustentable de los recursos, el desarrollo apropiado del territorio, etc. Está claro que estas son las causas primarias de la falta de soluciones integradas y ambientalmente limpias.
En este contexto es oportuno y necesario destacar que, habida cuenta quejas acciones de unos influyen o afectan los derechos de otros, estos problemas se hallan vinculados al desarrollo de ordenanzas, reglamentos y leyes reguladores del quehacer de la comunidad. Ellos constituyen complementos convergentes en el desarrollo de acciones para la protección del individuo y la sociedad (p.e. Articulo 41 de la Constitución Nacional), de los sistemas naturales y humanos.
Es evidente, además, que la mera letra de tales  normativas no resuelve los problemas que enfrenta la Sociedad. Tanto en el orden nacional como en las escalas regional y mundial, la defensa del entorno ambiental depende de !a voluntad de hacerlas vigentes y de ponerlas en ejecución de manera racional, integral e integrada. No debería ocurrir, como sucedió con la elaboración y aprobación de los Protocolos de Montreal y de Kyoto, que las discusiones políticas para lograr consenso, hicieron olvidar la necesidad de consultar a los especialistas en la materia.
Las negociaciones meramente políticas condujeron a resultados opuestos al objetivo final de las Convenciones de Viena, sobre ozono y Río, de cambio climático, que era lograr la sanidad ambiental, sin decisiones contradictorias ni efectos adversos. La falta de dialogo inicial condujo a la producción de nuevos gases desarrollados para no perjudicar a la capa de ozono estratosférico. Sin embargo, estos nuevos hidrocarburos halogenados hidratados resultaron ser gases de mayor efecto de invernadero que los hidrocarburos halogenados previos.
Esta dicotomía entre políticos y científicos, entendiendo por ciencia tanto las fisicoquímicas como las sociales y humanas, continúa siendo grave, particularmente en los países en desarrollo.
Lamentablemente, también, la falta de coordinación entre especialistas de distintas ramas de la ciencia y la tecnología, agravadas "por las denominadas "trenzas" universitarias, denunciadas en diferentes eventos internacionales y regionales, condujo a soslayar por años las interrelaciones entre las distintas componentes del cambio ambienta! global.
Como ejemplo trascendente debe mencionarse que en el Diagnóstico e Identificación de Áreas de Vacancia, del Área de Investigación Científica y Tecnológica en Argentina, no se incluye la identificación de la interrelación entre ozono y cambio climático, que había sido notificada por científicos participantes en la elaboración de planes de formación y capacitación, para su consideración en los planes de desarrollo. Lo mismo ocurrió años antes cuando, al elaborar los planes multi-sectoriales de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, especialistas mono-disciplinarios borraron las notas y textos presentados, que mostraban la necesidad de estudiar las interrelaciones entre todas las componentes identificadas en la figura 2. Este es un claro ejemplo de la necesidad que los problemas ambientales se observen con enfoque interdisciplinario, donde, de acuerdo con lo
expresado, las ciencias sociales y humanas y, en particular las cuestiones legales, integren, también los equipos  que se ocupan de la problemática ambiental. Esta es una más de las diferentes razones por las que, en un estudio sobre las Mecanismos de Flexibilización, dentro del Contexto de la CMNUCC y el Protocolo de Kyoto, se propone la creación de un Consejo Argentino sobre Cambio Global. Argentino en el sentido que no sea un organismo limitado a funcionarios nacionales, sino que se integre con los especialistas más destacados, de los niveles oficiales y privados y de las organizaciones no gubernamentales, para asegurar la necesaria independencia de los arreglos, por no llamarlos intereses, vinculados beneficios alejados de la necesaria seguridad y sanidad ambiental (6).
Gases de Efecto Invernadero.
Como se ha mencionado, el entorno ambiental ha venido experimentando cambios trascendentes, particularmente desde el comienzo de la vida humana sobre la Tierra. Considerando al aire atmosférico, los trabajos paleontológicos iniciados en la segunda década del Siglo 20 y las mediciones realizadas desde el siglo 18, nos indican que su constitución física ha cambiado. La Figura 11 nos ha mostrado una estimación de las concentraciones antes de la aparición de la vida planetaria, y la Tabla 1 muestra concentraciones de los gases de efecto invernadero, que son los gases raros que captan y re-irradian las radiaciones terrestres (radiaciones del orden de onda larga). Las figuras 12 y 13 muestran como funciona el balance de radiación, en una atmósfera con concentraciones crecientes de estos gases (dióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrocarburos halogenados, ozono y vapor de agua). Es oportuno destacar que, anteriormente, al ser las concentraciones las indicadas en la Figura 11, las condiciones de vida debieron ser definitivamente diferentes a las actuales. El brusco cambio de las concentraciones de oxígeno, nitrógeno y dióxido de carbono nos dan una pauta del cambio brutal que debieron enfrentar las especies que "habitaban" el planeta hasta el inicio de los procesos fotosintéticos que incrementaron la concentración del oxígeno atmosférico.
Antes de proseguir, debemos decir que el vapor de agua también es un gas de efecto invernadero importante. Sin embargo, no se lo incluye en el listado de GEI porque juega un papel importante en varios procesos fisicoquímicos en la atmósfera y en sus condiciones de estabilidad; en la formación de nubes y sus gotitas y cristales de hielo y sus precipitaciones líquidas y sólidas, y en el balance hídrico. Además es un vehículo importante de la energía planetaria, transfiriendo calor mediante procesos de evaporación y condensación. Al formar gotitas de nubes crea pantallas de reflexión de la energía solar, impidiendo el calentamiento del suelo (nótese que el Sol no calienta a las nubes).

Al respecto, de acuerdo con el Anexo A del Protocolo de Kyoto, los GEI son:
· Dióxido de Carbono (CO2)


· Metano (CH4)
· Óxido de Nitrógeno (N2O)
· Hidrofluorocarbonos (HFCs)
· Perfluorocarbonos (PFCs)
· Hexafluoruro de Azufre (SF6)

Sin embargo, además del ya mencionado vapor de agua, el ozono que se encuentra en las troposfera es un importante GEI, también lo son la variedad de hidrocarburos halogenados que fueron inyectados en la atmósfera antes que se discontinuara su utilización (algunos de ellos tienen períodos de vida de varias décadas y siglos). Además, aún hoy, no todos los sistemas que usaban CFCs, freones y cloruro de metilo, prohibidos por el Protocolo de Montreal, han dejado de usarlo. La transformación tecnológica, particularmente en países en vías de desarrollo y en regiones alejadas, no es suficientemente rápida, ni económicamente accesible, para que sean completamente discontinuados. Además, la producción de CFCs y freones continua sea porque los CFCs son utilizados en farmacia, como gases impelentes, por su calidad de inertes (en la superficie, claro está). Además, se tiene información que se los elabora "clandestinamente", para satisfacer las necesidades de quienes no disponen sino de equipos antiguos, particularmente en refrigeración.
¿Porqué el Anexo A, del Protocolo de K.yoto, incluye sólo los GEI mencionados?. Simplemente porque busca mitigar las emisiones de aquellos gases cuyas emisiones pueden ser controlables.
A este respecto, debe tomarse conocimiento que los controles deben hacerlo los propios gobiernos o Partes de la CMNUCC. De acuerdo con el Artículo 3 de la Convención, tienen la obligación de: "elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a Ia Conferencia de de las Partes, de conformidad con el Artículo 12, inventarios nacionales de las emisiones antropogenias por las fuentes y de la absorción, por los sumideros, de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes".
Consecuentemente, no se solicita control de otras emisiones o informar sobre emisiones de otros gases que, a pesar de ser de efecto invernadero, están discontinuados y su uso está prohibido por otros instrumentos internacionales (p.e. el Protocolo de Montreal), que llevan tal control. En el supuesto que los desarrollos técnicos produzcan otros gases artificiales, cuyo potencial de calentamiento resultara crítico, la Conferencia de ¡as Partes (COP) tomaría, sin dudas, las medidas requeridas para su control, generando las enmiendas necesarias en el Anexo A.
Es oportuno observar que los Inventarios Nacionales de las Partes del Anexo a la CMNUCC,  esto es,  de las Partes que asumieron la responsabilidad  inicial  de la
contaminación, son revisados por especialistas de los países en desarrollo.
En cuanto a las condiciones de emisión y sumidero en los países en desarrollo, al no existir la obligación de mitigar sus emisiones, todavía no hay un procedimiento firme para controlar los inventarios de los países que no son Parte del Anexo 1. Sin embargo, la obligación de realizar inventarios periódicos permite a la Secretaría de la CMNUCC realizar el monitoreo de la situación. Este monitoreo tiene el beneficio que, al financiar la realización de inventarios nacionales, en esos países, se exige a las Partes que solicitan el apoyo financiero la realización de estudios de vulnerabilidad, impacto y adaptación al cambio climático. Estos estudios científicos proveen referencias valiosas para el control.
Es oportuno mencionar que las guías e instrucciones para la realización de los Inventarios Nacionales las desarrolla y actualiza el IPCC. Para tomar conocimiento del material correspondiente, se puede recurrir al PEPACG.
Importancia del Clima. Efectos del Cambio Climático.
El clima terrestre es un recurso natural, la Figura 14 informa sintéticamente de la manera en que el clima se relaciona con los sistemas naturales y humanos, incluyendo las relaciones sociales y económicas y la consecuente necesidad de desarrollar acuerdos, leyes y reglamentaciones que aseguren su uso sustentable y equitativo. Toda modificación de las condiciones ambientales apareja efectos sobre las diferentes componentes de este entramado. Como sabemos, el cambio climático está produciendo ya diversos efectos ambientales, sociales, económicos y aun culturales" Las consecuencias inmediatas y a medio y largo plazo tienen implicaciones legales, tanto en lo que concierne a los litigios derivados de los efectos de la exacerbación de eventos extremos (p.e. inundaciones, sequías, olas de calor, mareas de tempestad, aumento del nivel medio del mar) y de los procesos derivados de la variabilidad climática, cómo los producidos por el Fenómeno de El Niño, también identificado como ENOS (El Niño/Oscilación del Sur).
La Figura 15 informa sobre la tendencia de los costos de los eventos catastróficos mostrando que los eventos relacionados con la temperie han aumentado sustancialmente. Las pérdidas mundiales, evaluadas en miles de millones de dólares, a valor constante (Dólar Americano de 1999), se han incrementado de 13 mil millones, en la década 1950-59, a 72 rail millones, en la década 1990-99. Es decir, en más de cinco veces (554 %) (5).
Estos valores no incluyen pérdidas de vidas humanas, de especies ni contabiliza los diferentes daños psicológicos y secuelas que, sin excepción siguen a estos desastres, particularmente en los países en desarrollo. Como ejemplos locales mencionamos:
· las inundaciones del año 2002 en la Pampa Húmeda que cubrió unos 8
millones de hectáreas y transformó alguna explotación agrícola-ganadera
en desarrollo de acuicultura,


· la inundación de la Ciudad de Santa Fe, con pérdidas de vidas y secuelas
sociales y económicas aún no resueltas
•
el notable incremento de superficie de La Picasa.
Las figuras 16 a 18 proveen imágenes de tales desastres.
Evidentemente, desde un punto de vista humano y desde un posible posicionamiento del derecho ambiental, podría ocurrir que, de la misma manera que se han otorgado, desde hace décadas, indemnizaciones por pérdidas de cosechas debidas a condiciones adversas de la temperie, surgieran soluciones para los efectos adversos del cambio climático. Lo ideal sería que ello ocurra de manera antelada, por ejemplo, apoyando estrategias de adaptación. Un artículo sobre los Aspectos Sociales de las Dimensiones Humanas de la Atmósfera (6), provee algunas referencias interesantes, aún cuando, en la época que se publicó la problemática del cambio climático se planteaba sólo en ámbitos científicos limitados.
Sin pretender entrar en las cuestiones legales vinculadas a los problemas ambientales, que necesitaría varias horas de trabajo, es oportuno mencionar que las dimensiones humanas, ahora ligadas al clima, involucran diferentes cuestiones vinculadas al desarrollo. En este contexto, el Artículo 2 de la CMNUCC, que define al objetivo de la Convención, es definitivo en cuanto hace a las expectativas de la mayoría, por los logros

que derivarían de la puesta en vigor del Protocolo de Kyoto. En efecto, el Artículo 2 - CMNUCC dice:
" El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogenias peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que:
· los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático,
· asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y
· permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible"
En fin, ya las figuras 2, 3, 4 y 15 proveen información suficiente sobre los efectos e interconexiones del cambio climático con las diversas actividades humanas. En lo que hace a la Salud Humana, la Figura 19 informa sobre sus vínculos con el cambio climático.
En relación con las tres cuestiones que plantea el Articulo 2, la Nota Técnica del IPCC sobre Cambio Climático y Biodiversidad (7) y la presentación sobre Desarrollo y el Cambio Climático (8), proveen referencias apropiadas.
Para una información más completa sobre la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos, los impactos del cambio climático y las estrategias de adaptación, se sugiere consultar a la publicación del IPCC sobre estas cuestiones y al Informe de Síntesis, correspondientes al Tercer Informe de Evaluación del IPCC (9 y 10). Ambos informes están publicados en sendos CDs, que se pueden consultar o copiar en PEPACG.
La CMNUCC y el Protocolo de Kyoto (PK).
El Adjunto I incluye la estructura sintética de la CMNUCC y el PK, y sus Anexos respectivos (I y II de la Convención y A y B del Protocolo).
Los Gobiernos que aprobaron la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático conocían de antemano los problemas que deberían enfrentar para desarrollar uno, o quizás más, protocolos apropiados para establecer las normas y procedimientos que permitieran cumplir con los requerimientos que establece su objetivo final (Artículo 2)
Ya la Conferencia de Toronto había hecho evidente los efectos adversos del calentamiento terrestre. A su vez; los países isleños, particularmente los del Pacífico Sur Occidental, reunidos en AOSIS (Alianza de Estados Isleños Pequeños), habían planteado su critica situación socio-económica ante la posible desaparición de sus islas por inundación; la Organización Mundial de la Salud analizaba los problemas del cambio climático con el enfoque sobre la sanidad y salud humanas; la FAO, desde la crisis alimentaria de los 70 buscaba soluciones a la urgente necesidad de incrementar la producción de alimentos. Además, las cuestiones relativas al agua potable ya habían creado litigios internacionales, el problema de la defensa de los ecosistemas naturales no sólo había promovido otro acuerdo mundial, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, sino que a través de distintos programas, fueron, abriendo el camino para el Millennium Environmental Assessment. Varios países,
particularmente los de África, buscaban soluciones al grave problema de la desertificación, que también afecta a la Argentina y que el calentamiento terrestre lo hará de manera creciente en algunas regiones, logrando la aprobación de la Convención de Lucha contra la Desertifícación. En cambio, las discusiones relativas a los problemas de la deforestación sólo lograron establecer un foro de discusión.
Siendo evidente que los problemas ambientales y las cuestiones mencionadas aparecen ligados al calentamiento terrestre, habida cuenta que este aumenta a medida que se incrementan las concentraciones de GEI en la atmósfera, resultaba urgente elaborar y aprobar un protocolo que determinara las obligaciones de las Partes del Anexo I, que habían asumido su responsabilidad en Ginebra, en 1990.
A manera de aporte, orientado a avalar los efectos regionales del cambio climático y despertar el interés de todos los gobiernos, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico de la CMNUCC solicitó al IPCC un Informe Especial sobre los Impactos Regionales del Cambio Climático, en el que se hicieran evidentes los efectos adversos que aparejaría el cambio climático. Este documento, que también hace referencia a los beneficios posibles del cambio climático, fue presentado en Kyoto, previo a la discusión final del texto desarrollado por el Ad-Hoc Group on the Berlin Mandate (AGBM), establecido para desarrollar el texto de un Protocolo que fue aprobado a fines de 1997, y recién puesto en vigor el 19 de Febrero de 2005. Con base en la CMNUCC, en búsqueda de solución par a las cuestiones que plantea su Artículo 2 el Protocolo establece una serie de políticas y medidas orientadas a promover el desarrollo sustentable de todas y cada una de las Partes del Anexo I, satisfaciendo los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones, contraídos en virtud del Artículo 3 PK. Estas Partes deberán asegurarse, individual o conjuntamente (Artículo 4.2.a de la CMNUCC), que sus emisiones antropogénicas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalentes de los gases de efecto invernadero enumerados en el Anexo A, no excedan las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en según se consigna en el Anexo B, de manera de poder reducir el total de emisiones a un nivel inferior en no menos del 5 % al del año 1990, en el período de compromiso 2008-2012.
Como es evidente, las Partes que no integran el Anexo I a la CMNUCC, es decir los países que asumieron el compromiso común pero ninguna responsabilidad en cuanto concierne a la implementación diferenciada del compromiso de mitigación, no tendrían, de acuerdo con este Protocolo, obligación alguna de reducir sus emisiones ni aumentar sus sumideros.
Sin embargo, como lo establece el Artículo 3.1 (CMNUCC), todas "las Partes deberán proteger el sistema climático para beneficio de las generaciones humanas presentes   y futuras sobre la base de equidad y de acuerdo con sus responsabilidades comunes pero diferencias y sus capacidades respectivas", también podrían hacerlo por razones específicas.
En efecto, como se menciona en el Artículo 12 PK, por el que se define un mecanismo para el  desarrollo limpio, estos países que,  en general  son los países en vías de desarrollo, pueden utilizar métodos de reducción de emisiones, cuyos cupos se pondrían a disposición de las Partes  del Anexo I para que alcancen a cumplir con el mencionado Artículo 3 PK.
Esta participación es "voluntaria y consiste en reducciones de las emisiones que fueran adicionales a las que producirían en ausencia de la actividad del proyecto que acordaran con una o más Partes del Anexo I".
Aunque el texto del protocolo no lo menciona explícitamente, la sugerencia de reducción de emisiones adicionales, está remarcando que existe una responsabilidad común, según la cual todas las Partes están, digamos moralmente, obligadas a desarrollarse limpiamente.
El texto inicial del PK sólo mencionaba esa reducción "voluntaria" de emisiones como elemento de negociación para recibir los beneficios del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL, como se acostumbra a identificarlo en español, CDM, en inglés); esto es, para lograr asistencia, mediante el financiamiento de proyectos también orientados a la reducción de emisiones. Esto significa qué el Artículo 12 plantea un principio de adicionalidad.
Hasta la realización de la CoP-9 (Milán, 2003) el CDM no incluía el uso de sumideros biológicos del CO2 . A pesar de ello, como es sabido, desde hace años han existido acuerdos bilaterales por los cuales se "pagaba" el secuestro de este gas mediante nuevos sumideros logrados por forestación y reforestación, y, también, para que no se desforestaran zonas de selvas y bosques naturales. Esta acción había comenzado con un objetivo similar, y antes de la promulgación de la Convención y, lógicamente, del PK, se realizaba bajo la consigna "deuda por naturaleza". Esta acción estuvo y continúa implementada en razón que la exacerbación del electo invernadero y sus consecuencias eran ya conocidas, y porque los países industriales y comunidades devoradores de combustibles fósiles, ya consumían excesivamente estos combustibles. Estaban perfectamente incluidos en la segunda causa del cambio ambiental global, es decir el sobre consumo por afluencia.
En cierta forma la CoP-9, internacionalmente hablando, dio carácter "legal" a esas negociaciones, de cambio de deuda por naturaleza, que iniciaron su vigencia antes que las Partes de la CMNUCC se dieran este protocolo. En el año 1995, el Departamento de Energía (DOE), de USA, organizó una conferencia en Santiago de Chile bascando el apoyo de los países de América Latina en las primeras negociaciones, en la región, sobre el comercio de emisiones de GEI..
En la actualidad, la mitigación por sumideros biológicos es aceptada por el PK y, salvo una condición establecida en ocasión de la CoP-6 (La Haya, 2000), que es la defensa de la diversidad biológica, la  forestación está incluida en el CDM (Artículo 12 PK). Es oportuno destacar que esta "obligación" de defender el patrimonio biológico es fundamental desde el punto de vista nacional y para toda la comunidad global. Desde mucho antes que se organizara la Sociedad moderna, el ser humano ha tomado provecho de las plantas y los animales para algo más que proveerse de alimentos. Muchas plantas y productos animales poseen cualidades medicinales importantes para el mantenimiento de la salud humana. Como es sabido, centenares de fármacos tienen su origen en esas cualidades y, a pesar que la biotecnología puede replicar ciertos productos, muchas veces los efectos de las medicinas generadas biotecnológicamente son distintos a los producidos por aquellas producidas con las sustancias naturales.
En este contexto es importante destacar que la pérdida de la biodiversidad local, en el caso de la aplicación perversa del Artículo 12 PK, debido a forestación con especies exóticas, constituye un verdadero crimen ambiental, por los procesos de invasión, con la
producción de ecotonos de propiedades distintas a las originales de cada especie. En
consecuencia, la COP-6 recomendó el mantenimiento de la diversidad biológica
original


Esto debería ocurrir hasta que se identifiquen todas las especies de un ecosistema; sin embargo sería una tarea ardua y prolongada, quizás imposible si es efectivamente correcto que el total de especies sobre el planeta sumaría l3 millones, de los cuales sólo el 10 % ha sido identificado ya. Consecuentemente, la solución más efectiva es mantener los ecosistemas vírgenes en tanto y cuanto sea posible. Como ello no lo es, la solución es establecer parques o reservas biológicas, de manera de reducir las pérdidas tanto como sea posible. La extinción de especies es un hecho y, seguramente, el cambio ambiental global acelerará los procesos de puesta en peligro y extinción. Lo que busca la decisión  de la CoP-6 es no acelerar las pérdidas y permitir el desarrollo de bancos genéticos.
Retornando al Protocolo de Kyoto, es oportuno aclarar que el PK no es, seguramente, la última ni la única herramienta posible para mitigar las emisiones de GEI Tampoco es un instrumento perfecto; sin embargo, provee una buena base, hasta ahora la única, para la necesaria mitigación por parte de los países industrializados, que son las Partes del Anexo I. La CMNUCC y el PK son instrumentos legales, internacionalmente acordados, que reflejan los compromisos políticos y económicos de los gobiernos, en un momento dado. No solamente es posible, sino también fácil, criticar con argumentos científicos a estos instrumentos relativos al cambio climático. El hacerlo es desconocer las circunstancias políticas y económicas que dominaron su elaboración. La adopción de decisiones con respecto a cuestiones ambientales siempre plantea la necesidad de conciliación, hecho evidentemente no científico. La causa de la conciliación es la dignidad de la Humanidad, como principio director de los deberes morales relacionados con cualquier actividad, sea política o científica.
Como surge de los adjuntos a estas notas, el PK ha avanzado en el establecimiento de diferencias entre las Partes Evalúa cantidades de emisión asignadas a cada país desarrollado, de acuerdo con la Tabla de su Anexo B. A este respecto, ya explicamos cómo se confeccionó la lista de Partes del Anexo I, de la CMNUU. Sin embargo, el porqué de los porcentajes no encuentra explicación alguna. En efecto, el Anexo 3 PK sólo dice:
3.1.- Las Partes incluidas en el Anexo I se asegurarán, individual o conjuntamente, de que sus emisiones antropogenias agregadas expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en el Anexo A, no excedan de las cantidades atribuidas a ellas calculadas en función de los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones, consignados para ellas en el Anexo B y de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir el total de sus emisiones de esos gases a un nivel inferior en no menos del 5 % al de 1990, en el período de compromiso comprendido entre el año 2008 y  2012.
Con respecto al contenido de la Tabla del Anexo B, sólo podemos decir que cada Parte involucrada dio su consentimiento, luego de la negociación política de los porcentajes.
 
Además, la Tabla del  Anexo B en si misma no aclara completamente las reglas de
mitigación del PK, en lo que se refiere al primer período de compromiso (2008-2012).
Esto quiere decir que, si bien se dispone de mecanismos de flexibilización,  que fueron
incluidos en la CMNUCC, no se indica cómo ni cuanto de ellos se  podrá utilizar.
Además de los tres mecanismo? diríamos "clásicos", esto es:
•    Implementación conjunta (Artículo 6)
        •    Negocio de emisiones (Artículo 17), estos entre Partes del Anexo I, y
       •    El Mecanismo de Desarrollo Limpio (Artículo 12) que involucra a las

Partes no-Anexo I
el Dr Estrada Oyuela  ha destacado que existen otras flexibilidades, algunas creadas por
intereses de las Partes, a saber:
a) La más simple es el ahorro de emisiones de un período de compromiso al siguiente
(Artículo 3.13)
b) Las Partes con economía en transición tuvieron la flexibilidad de elegir el año de
base y adoptar políticas y medidas que le fueren convenientes (Artículos 3.5 y 3.6)
c) La inclusión de ios HFC, PFC y SF6, que fue hecha a solicitud de la mayor partes de
los  países  industrializados,   permite  donde   las   emisiones   de  estos   gases   son
importantes, reducirla presión relativa sobre las emisiones de dióxido de carbono,
metano y óxido de nitrógeno. Esta tercera flexibilidad está incluida en el Artículo
3.8, que permite la selección del año de base para los HFC, PFC y SF6.
d) La cuarta resulta de la posibilidad de contabilizar remociones por cambio en el uso
de la tierra en el año base, introducida en el Artículo 3.7, a pedido de Australia.
e) La quinta flexibilidad, quizás la de mayor impacto en el sistema de emisiones
brutas   /   emisiones   netas,   deriva  del   hecho   que   las   emisiones   brutas   serán
consideradas para el año de base y las emisiones netas para los periodos de
compromiso, dando origen a un beneficio o subsidio para lograr el objetivo del
período de compromiso,
f) La sexta flexibilidad se basa en la elección de utilizar, como  agregado  a la
forestación y reforestación, otros "sumideros  inducidos", originados en el manejo
de sistemas ambientales (sumideros inducidos por acción humana), en el primer
período de compromiso, derivado  de un  pedido de Japón, que condujo a la
redacción de la última frase del Artículo 3.4, acción que, a posteriori se hizo muy
popular (b )
g) La séptima es la "burbuja" del Artículo 4, adoptada por la Unión Europea para
distribuir la carga de la reducción de emisiones entre sus  15 miembros (esto
cuando se aprobó el Protocolo, hoy los miembros son 25; sin embargo, no está aún
claro   cómo   se   manejará   la   situación   de   distribución   que   ya   había   sido
perfectamente coordinada. De todas maneras el principio de usar el cupo total y
distribuir las cargas sigue vigente.
Además, tanto la Convención como el Protocolo ofrecen alternativas políticas cuyo desarrollo y ulterior aplicación dependerá de cómo se encaren las negociaciones. Como ya fue mencionado, la ratificación de Rusia ha hecho viable la aplicación del PK y la CoP-10, realizada en vísperas de esta ratificación, comenzó a analizar la aplicación del Artículo 3, del cual depende la reducción de emisiones por fuentes y el incremento
del secuestro en sumideros. Los resultados logrados en la CoP-10 no fueron muy positivos, esperándose que la CoP-11 (Montreal, Diciembre 2005), haga progresos en esta materia.
De todas maneras, podemos decir que el PK a la CMNUCC, sin resolver todos los problemas del incremento de la concentración de GEI en la atmósfera ni acocar soluciones reales para la estabilización de tal concentración a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático, representa un pináculo en las tendencias hacia la globalización en política económica y ambiental. Además, define a un buen número de elementos estructurales básicos sobre los cuales deberán reposar los esfuerzos de la Sociedad Global para hacer frente al cambio climático, en este siglo 21.
Como dice un trabajo del Oxford Institute for Energy Studies (11), las posiciones claves en las próximas negociaciones post-2012 deberán, inter. alia:
· asegurar que las cuestiones de impactos y adaptación sean tratadas de tal
manera que provean a los países en desarrollo la confianza necesaria en un
régimen post 2012 y hagan efectivas las promesas hechas
· comprometer a los países en desarrollo para que reduzcan sus emisiones
sin   imponer   complicaciones   económicas   adicionales,   por   ejemplo,
mediante el apoyo necesario al Mecanismo de Desarrollo Limpio
El Artículo 2 CMNUCC
Como sabemos, el  objetivo último de la CMNUCC  es estabilizar las concentraciones de los gases de efecto invernadero a un nivel que no afecte al sistema climático ni tenga consecuencias peligrosas sobre los ecosistemas naturales, la producción de alimentos y el desarrollo económico. El IPCC ya ha demostrado que los impactos del calentamiento terrestre han afectado gravemente a sistemas naturales, particularmente los glaciares y a varias especies, alguna de las cuales se hallan ya prácticamente extinguidas (p.e. la pequeña rana dorada de la selva neblinosa del Costa Rica), u, otras, en peligro de extinción. En las actuales circunstancias, cuando las emisiones han excedido largamente el 1 % anual, y en la actualidad, el incremento de concentración de los GEI, desde el año de base 1990, ha aumentado en más de un 15%, resulta claro que los 36 países que integran el Anexo I de la Convención, que en el período 2008 - 2012, deberían bajar sus emisiones para ubicarlas en un 5 % debajo de las emisiones de base (1990), no lograrán este objetivo.

Por si esto  fuera poco problema, sólo 36 estados, de los aproximadamente 215 estados independientes y dependientes existentes (Enciclopedia Británica (Book of the Year 2003), tienen obligaciones que derivan del PK. Al resto les corresponde la repetida mención de la responsabilidad común; sin embargo por diversas razones, básicamente la inherentes a su propio desarrollo, .sus emisiones irán en aumento y lo harán con tasas mucho mayores cuando algunos de las Partes que no son del Anexo 1 de la CMNUCC, dediquen sus esfuerzos a un desarrollo industrial sin dudas contaminante.

( b) Japón apuntaba a los sumideros geológicos, como sumideros inducidos por acción humana Otras acciones posibles serían las orientadas a tomar mejor provecho de la capacidad de digestión del CO2 por algas unicelulares o por ciertos cefalópodos de mares tropical (p.e. talpas), que digieren CO2, y pudieran ser incrementados.De todas maneras las acciones para usar depósitos geológicos o inyectar CO2 en el mar y fondos de lagos, está muy avanzado.
Tal es el caso de China, India, Corea del Sur, Brasil y México. Algo similar ocurre cuando las necesidades propias o las generadas por la necesidad de exportar materias primas, o, simplemente, para conseguir las divisas requeridas para satisfacer necesidades de importación, conducen, particularmente a los países en desarrollo, a
cambios transcendentes del uso de la tierra, como sucede con los casos de flagrante deforestación. En este contexto, la Figura 20, que muestra la absorción estimada y prevista de CO2 por la vegetación, basada en modelos globales destacados, sobre la proyección de los ecosistemas globales, mostrarían que el comienzo de la marchitez de la selva pluviosa del Brasil a mediados de este siglo 21, como resultado del aumento de temperatura y reducción de las precipitaciones, conduciría a emisiones del orden de más de 3 Gt C por año (Giga toneladas, es decir 1.000 millones de toneladas de carbono, anualmente). A esto deben sumarse las prácticas de deforestación mundial. Al respecto, el análisis que incluye el Capítulo 2 : Nature under siege, del  libro The Vanishing Borders (12) plantea la cuestión, destacando que la pérdida de especies por deforestación no sólo significa eliminar sumideros de CO2, sino que representa la mayor extinción en masa  registrada desde la desaparición de los dinosaurios. La mención de los efectos de la deforestación en América del Sur, culpable, al año 2000 del 48,3% del aumento neto de emisiones de este GEI, y las expectativas mundiales de deforestación para transformar en dinero las riquezas forestales y ampliar las fronteras agrícolas, no sólo para producir alimentos sino grandes cantidades de semillas, como está ocurriendo con la brutal extensión de los cultivos de soja, para incrementar los cupos de exportación, son una muestra clara que el desarrollo sigue trayectorias no sustentables, sin tener en cuenta el objetivo de la CMNUCC, ni considerar las decisiones de la CDS/UN.
La situación se complicaría aún más debido a dos factores de fundamentos biológicos y fisicoquímicos, derivados de una posible saturación de la digestión o secuestro de CO2 por los vegetales y porque las concentraciones actuales de este gas en la atmósfera están incrementando la acidez de los mares y océanos y aguas superficiales del planeta. Consecuentemente, aparece como necesario y urgente pensar en un protocolo adicionan que regule también las responsabilidades de emisión de todas las Partes de la Convención. Esta solución comenzó a esbozarse en la CoP-9, cuando las mediciones de las concentraciones de GEI en la atmósfera ya mostraban incrementos de más del 1 % anual. Entonces se planteó un principio de contracción y convergencia, conducente a lograr la reducción de las emisiones netas (balance entre emisión y secuestro) y acordar que todas las Partes reduzcan progresivamente sus emisiones. Durante la CoP- 10 (Buenos Aires, Diciembre 2004), los comentarios surgidos de las declaraciones de algunos participantes, plantearon la necesidad de comenzar ya las negociaciones para un nuevo Protocolo de la CMNUCC.
Ahora bien, la experiencia acumulada a lo largo de más de 15 años de negociaciones internacionales y la existencia de grandes intereses económicos tanto de los países productores de combustibles fósiles como de los grandes consumidores (como es el caso de los Estados Unidos de América-USA), generará diferentes grados de oposición. Sin embargo, esta oposición debería ser simplemente una reacción inicial puesto que, frente a los efectos adversos del calentamiento terrestre y la condición de desastre por los impactos sobre el entorno ambiental, con la extinción de especies, pérdidas de cultivos, problemas con los recursos hídricos, etc, finalmente se alcanzarían condiciones
similares a las que aceleraron la implementación del Protocolo de Montreal, en lo relativo a la discontinuación de emisiones de gases destructores de la capa de ozono estratosférico. Como es sabido, tal decisión surgió del peligro inmediato originado en el aumento de las radiaciones UVb que alcanzarían el suelo, con graves daños sobre las personas y los sistemas naturales. Tal información condujo a implementar, en los primeros años de la década de 1990, acciones que fueron inicialmente previstas para su ejecución en el año 2005.
Si bien los procesos que involucran al sistema climático, son más lentos, es evidente que sus efectos adversos va han comenzado a impactar a la generación presente. En consecuencia, con una forzada decisión de énfasis deontológico, ningún Estado querría asumir la responsabilidad de apoyar acciones humanas que generen desastres globales por agravamiento de los procesos de contaminación general de la atmósfera. Si bien los conocimientos actuales, relacionados con concentraciones de GEI de más del doble de la concentración observada a comienzo de la Era Industrial (aproximadamente 280  ppm),  no   generarían  proyecciones   catastróficas,  una  tasa  de  contaminación violentamente creciente,  podría incrementar críticamente la concentración de GEI, pudiendo dar lugar a un cambio abrupto en el sistema climático terrestre. Tal situación
podría hacer que los desastres previstos en los informes del Pentágono (USA) y del Reino Unido, se produjeran realmente.        
En consecuencia, como ya se ha adelantado, además de la pérdida de especies, acelerando su extinción, se:
· activaría el retraimiento de glaciares, la inundación de estados isleños y
costas bajas,
· aumentaría el nivel medio de los mares de manera abrupta, y aumentarían los casos de eventos extremos, como las inundaciones, olas de calor, sequías, etc.
además, según algunos estudios, el ingreso de agua dulce a los océanos, por fusión de los hielos polares y los glaciares e hielos continentales, modificaría la circulación oceánica, con graves consecuencias sociales y económicas.
Las migraciones masivas tanto internas como internacionales, generarían problemas culturales, religiosos y étnicos e incrementarían las carencias, afectando aún más a las masas desposeídas, con graves implicaciones, particularmente sociales, que activarían la reacción deontológica antes mencionada.
   Políticas y medidas
Partiendo de la premisa que la mitigación de emisiones de GEI y el aumento de sumideros, naturales o desarrollados técnicamente, resolvería esta cuestión, será necesario, aunque no suficiente, encarar acciones combinadas en todos los sectores sociales y económicos de la Sociedad. Estas deberían incluir, entre otras cosas, la adopción de tecnologías y prácticas de eficiencia en la generación y utilización de la energía,  crecimiento continuado en el desarrollo y uso eficiente de turbinas de gas y sistemas combinados de calor y potencia, mayor confianza y creciente utilización de energías renovables, incluyendo la utilización de biocombustibles y biomas desarrollando nuevas fuentes de energía (p.e. células de hidrógeno); mejorando la         
producción de energía nuclear; promoviendo nuevas investigaciones para la reducción de emisiones de todos los GEI (por ejemplo, el metano); diversificando el uso de la tierra; reduciendo la liberación de efluentes industriales gaseosos y otros; desarrollando vehículos más eficientes y que resulten menos contaminantes (caso de motores a GNC y de motores combinados de ciclo eléctrico y combustible, etc), así como haciendo mejor uso de los medios de transporte, racionalizando sus tránsitos (por ejemplo, la inexplicable costumbre porteña de los cientos de taxis que circulan diariamente por la ciudad incrementando el efecto invernadero y, por si ello fuera poco, inyectando en la biosfera gases que afectan a la salud humana. Tal es el caso de la generación de ozono, monóxido y dióxido de carbono y emisiones de plomo e aditivos orgánicos (estos se introducen en las naftas para hacerlas "ecológicas", aunque también cancerígenas) (13). También complican el tránsito urbano y queman cantidades de combustible necesario para actividades más productivas. Aumenta la inaceptabilidad de esta práctica perversa la existencia de numerosas compañías de taxis y "remises", cuyos coches solicitan por teléfono, inclusive por razones de seguridad, y cuando la cantidad de teléfono celulares en operación simplifica esta operación. Definitivamente incomprensible en un país que
tiene la necesidad de importar combustibles.
.

En cuanto hace a acciones orientadas a lograr eficiencia energética a bajo costo, el Segundo Informe de Evaluación del IPCC (14) presentó una serie de alternativas y la Nota Técnica N° 1 del IPCC provee suficiente información sobre "Technologies, Poiicies and Measures for Mitigating Climate Channge", incluyendo las relativas al sector industrial. Además, el Informe Especial sobre Methodological and Technological Issues in Technology Transfer (IPCC,2000), en el capítulo 16: Case Studies, incluye casos de interés en relación con las actividades humanas relacionadas con estas cuestiones.
Los nuevos enfoques que el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático otorgan la debida importancia a las cuestiones transversales relacionadas con la vulnerabilidad, impactos, mitigación y adaptación, relativos al calentamiento terrestre, proveerán soluciones adicionales.
Es claro que, en el Ínterin, los avances científicos y tecnológicos y la capacidad de desarrollo de los países más avanzados, continuarán el progreso hacia soluciones compatibles con las condiciones de sustentabilidad terrestre. Como lo muestran ias estadísticas de las Naciones Unidas, los países en desarrarrollado han reducido sus, tasas de crecimiento poblacional y estudios recientes sobre tendencias muestran que la población  mundial se, estabilizaría alrededor de los 8 mil millones de habitantes. La planificación del desarrollo por trayectorias sustentables, con nuevas técnicas de cultivo directo y el aumento de la producción mediante plantas transgénicas que aseguran mayores rendimientos y resistencia a plagas y enfermedades, permitirán elevar la producción para resolver los problemas del hambre. Es de esperar que esta acción sea complementada con reducciones en el sobre  consumo, de manera que estas tendencias hacia el desarrollo sustentable sean complementadas con las medidas de equidad correspondientes. Los ejemplos de producción de granos transgénicos (p.e. soja, arroz, maíz), junto con los cambios de hábitos alimenticios, asegurarían las cantidades de alimentos requeridos
AAdaptación al Cambio Climático
La consideración de esta cuestión merece un comentario previo.
En efecto, a si bien el Artículo 3.2 CMNUCC destaca que los problemas que sufran los países en desarrollo por causa del calentamiento terrestre deberían recibir la consideración mas completa, tanto la Convención como su Protocolo son parcos en cuanto hace al apoyo a medidas de adaptación.
Sin embargo, de manera similar a las utilizadas cuando se enfrentan situaciones
extremas, la adaptación es una medida que, oportunamente convenida, permite definir
las medidas inmediatas de defensa y protección, tal como ocurre en los casos
inundaciones. Consecuentemente, habida cuenta que el calentamiento global ya está
induciendo cambios ambientales, se hace urgente prever distintas acciones de
protección, para cumplir con lo que establece el Artículo 2 CMNUCC, incluyendo la
realización de estudios de factibilidad orientados a la redistribución de poblaciones
(por inundación) y de cultivos y ganado por cambios críticos en los balances
hidrológicos.
   
   

Ello ocurrirá no sólo por inundaciones sino porque las temperaturas aumentan por encima de niveles aceptables para los procesos, fisiológicos de plantas y animales, o porque se registren condiciones de falta de agua o porque la combinación de temperaturas y precipitaciones modifican el uso efectivo del agua, transformando regiones previamente convenientes para el cultivo de cereales, frutas o pasturas, en regiones no convenientes, sea por disminución de rendimientos o, simplemente, por convertirse en no aptas para ciertos cultivos. La Figura 21 muestra los cambios de rendimiento del cultivo de trigo, a medida que aumentan las temperaturas, partiendo de temperaturas iniciales distintas, concordantes con las regiones en consideración. Por razones similares, no es extraño el comentario ya efectuado, de la divulgación, por la prensa internacional, de los problemas en los viñedos franceses, por aumento de acidez de sus vinos, y de la expansión de cultivos de vid en el sur de Inglaterra, condición imposible hace pocas décadas.
En el caso de condiciones ambientales cambiantes, particularmente cuando tienden a situaciones extremas, la primera solución es el monitoreo y la vigilancia. Consecuentemente, el principio efectivo e imprescindible para cualquier política ambiental es la identificación de las condiciones geofísicas, biológicas y fenológicas de las diferentes regiones del territorio del país que se trate.
Ello involucra el desarrollo de redes de estaciones de observación con diversos objetivos (meramente meteorológico o climático, agrícola, de aplicación aeronáutica o marina, etc), el monitoreo de las variables críticas y la definición de los límites de seguridad en todo lo que concierne a la comunidad y sus intereses (vivienda, salud, infraestructuras, cultivos, etc). En el orden de eventos extremos de la temperie, esto se resuelve con sistemas de vigilancia y alerta. Tratándose de los cambios climáticos, que transcurren a lo largo de décadas y siglos, la
ciencia ha desarrollado modelos de predicción climática en función de las tendencias de los procesos geofísicos, modulados por las tendencias socio-económicas. Para ello, se determinan los escenarios, futuros posibles, de acuerdo con las tendencias de la población (número y grado de afluencia), tipo de combustibles y energías previstas,
expectativas de desarrollo físico, usos de la tierra y otras variables que pudieran interactuar con las variables geofísicas y biológicas, para definir las condiciones ambientales y el clima futuros en una zona o región dada. Aunque estos modelos presentan incertidumbres, a veces serías, como ocurre con el extremo sur de América del Sur, por falta de información suficiente y porque las proyecciones socio-económicas globales no se ajustan a las condiciones de la región, ellos suministran proyecciones valiosas para la planificación del desarrollo sostenible.
Por lo expuesto, el problema del desarrollo no debe limitarse, como dice el Artículo 2 de la CMNUCC, a la mitigación de las emisiones de GEI, para no alcanzar niveles de concentración peligrosos para el sistema climático.
Habida cuenta que ya los niveles alcanzados han incidido en varios casos de puesta en peligro y han llevado a extinción a algunas especies, el problema es buscar estrategias de adaptación que permitan mantener a los ecosistemas, a la producción y al desarrollo económico en condiciones de sostenibilidad. Las figuras 22 y 23 muestran de la relación cambio climático y adaptación y posibles acciones para adaptarse al cambio..
La CoP-10 y la Adaptación
El clamor de los países en vías de desarrollo, que van a ser los más afectados por el cambio climático, según los identifica el Artículo 4 CMNUCC, en sus incisos 4.8 y 4.9, ha sido el origen de acciones en todo lo inherente al desarrollo de estrategias de adaptación. La Secretaría de la Convención y el Órgano Subsidiario de Asistencia Científica y Tecnológica (OSACT / SBSTA), con la colaboración del IPCC, realizaron, desde fines de la década de 1990, seminarios y conferencias técnicas orientadas a analizar los problemas de estos países y al planteamiento de estrategias posibles. El Panel, en su Tercer Informe de Evaluación (9) fundamentó, como lo muestran las figuras mencionadas, los principios básicos de las acciones de implementación. Además, estas cuestiones fueron reanalizadas en ocasión de la preparación del Cuarto Informe de Evaluación del IPCC (AR4), donde se inició la consideración de una serie de cuestiones transversales, entre ellas una relativa a la mitigación y la adaptación. En este proceso, aún cuando el propio PK. sólo hace referencia a la adaptación en su Artículo 10 b, pocos fueron los esfuerzos realizados para promover acciones concretas, particularmente para asistir económica y técnicamente a la implementación de medidas efectivas de adaptación, particularmente en los países identificados y en beneficio de las comunidades afectadas.
La CoP-10, a través del OSACT dedicó una sesión completa al tratamiento de estas cuestiones y varios eventos laterales (side-events), incluido el del Grupo de Trabajo II del IPCC, realizaron presentaciones importantes sobre estas cuestiones. Sin embargo, las decisiones de la Conferencia no resolvieron la solicitud de los países en desarrollo, orientadas a incrementar el apoyo de la CMNUCC a las acciones de adaptación. Como se ha mencionado, el IPCC ha adoptado una cuestión transversal, entre sus Grupos de Trabajo II y III, que se ocupa del análisis conjunto de la mitigación (lei motiv de la Convención y su protocolo) y la adaptación (cuestión fundamental en la nueva evaluación del IPCC) . Si para muestra basta un botón, las figuras 24 y 25 proveen una primera información sobre la primera relación entre ambas acciones.
Ahora bien, es oportuno volver a reiterar que los niveles de concentración de GEI en la atmósfera son ya lo suficientemente elevados cómo para producir cambios ambientales trascendentes. Recientemente, se ha observado que las mayores concentraciones de CO2 están produciendo el aumento de acidez del agua de mar (los mares y océanos son sumideros importantes) con efectos adversos sobre varias especies, en particular los corales y animales de valvas, cuyas estructuras, dependientes de la formación de carbonatas calcáreos, se ven afectadas por la disolución, debido a la mayor acidez del entorno.
En cuanto hace a cambios observados y atribuibles al calentamiento terrestre, la desincronización entre el desarrollo de insectos y la cría de algunas especies de aves, conduce a la falta de alimentos y a pérdidas en el número de componentes de varias de estas especies. La Figura 26 muestra como actúa la falta de sincronización entre especies de la cadena trófica. Otro caso de cambio de sincronización entre eventos atmosférico y cría se observa en la Península Antartica, debido a que el calentamiento de los mares ha incrementado la disponibilidad de agua en la atmósfera, dándose el caso que el aumento observados en la frecuencia e intensidad de las nevadas invaden, por así decirlo, los períodos de puesta de huevos de pingüinos, los que no pueden ser empollados. Las observaciones desde la Base Americana, en la Estación Palmer, indican una pérdida del 70 % de los pingüinos Adélie, en las tres últimas décadas (15) La trascendencia de este tema es definitivamente importante, razón por la cual ha sido también incorporado en los programas de trabajo de organizaciones no gubernamentales, preocupadas porque ya se han alcanzado concentraciones elevadas, las tasas de aumento siguen creciendo y los impactos previstos en las conclusiones del IPCC podrían adelantarse, afectando principalmente a los países menos desarrollados, a sus comunidades mas pobres e, indudablemente a las comunidades indígenas, que necesitan urgentemente adquirir capacidades de adaptación.
A este respecto, en cuanto hace al desarrollo de las estrategias de adaptación se ha acordado respetar los conocimientos ancestrales de los grupos  indígenas del mundo, 
habida cuenta que ellos  aprendieron a utilizar los recursos naturales de manera completa  y sustentable, y fueron capaces de desarrollar técnicas de defensa ambiental y cuidado del agua, muy eficientemente Referencias sobre los indígenas del altiplano se dan en la presentación sobre adaptación, en la COP-10 (16).
Vulnerabilidad, Adaptación y las Comunicaciones Nacionales.
Desde que varios grupos de países en desarrollo y grupos regionales (p.e. G77 y GRULA) comenzaron a plantear sus críticas a la Conferencia de las Partes en cuanto hace a la cuestión de la adaptación, particularmente a partir de la CoP-7 (Marrakech, 2001), los requerimientos planteados en la Convención, en lo que hace a las responsabilidades de notificación de inventarios nacionales de GEI, condujeron a una implementación más efectiva de esos requerimientos, enfatizándose que era necesario presentar estudios nacionales sobre la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos y, también, información sobre medidas de adaptación, cuando las hubiera. En lo que concierne al Artículo 4b, la exigencia del FMAM (GEF), de realizar junto con los inventarios y sus actualizaciones periódicas estudios de vulnerabilidad y analizar estrategias de mitigación y adaptación, que no se aplicaba rigurosamente, en cuanto concernía a las cuestiones de adaptación, comenzaron a hacerse efectivas.
Así, por ejemplo, la Primera Comunicación Nacional de Argentina al CMNUCC,
realizada en 1997, incluyó un estudio de mitigación y tres estudios de vulnerabilidad.
En cambio, para la Segunda Comunicación Nacional, cuyo financiamiento se logró en el
año 2004, la obligación es incluir las cuestiones de adaptación pertinentes, en relación
con los estudios de vulnerabilidad e impacto. Separadamente, se encararán los estudios
de mitigación.
Es decir que la mencionada prioridad hacia las cuestiones inherentes a la mitigación,
asignada por la CMNUCC, a través de su Articulo 2, ha comenzado a dar lugar a los
aspectos de adaptación, no sólo por la presión ejercida por la Partes no Anexo I sino por
el hecho evidente que las actuales concentraciones de GEI en la atmósfera, aún cuando
ya mismo dejaran de emitirse estos gases, no frenarán los efectos adversos pues la vida
media de varios de esos gases excede periodos de décadas y aún siglos.
Esta situación da mayor énfasis a la urgencia por iniciar tareas de adaptación preventiva,
aprovechando las experiencias que pudieron reunirse al enfrentar los efectos de los
procesos de El Niño y, más recientemente, los  impactos adversos de los eventos
extremos.
El Adjunto B incluye el listado de los estudios realizados en ocasión de ia Primera
Comunicación y los aprobados por el FMAM, para su realización dentro de la Segunda
Comunicación Nacional de Argentina, a la CMNUCC.
Comercio de Créditos de Emisión
La oferta y demanda de créditos de emisión dependen de innumerables factores. El
hecho es que de  acuerdo con el PK, son los Partes del Anexo I las que necesitan de
ellos para alcanzar las metas determinadas en su Anexo B (Ver Adjunto I).
Como se ha mencionado, las actividades desplegadas por esas Partes han permitido los
ajustes  que  más  les   convinieron   para  aceptar  ratificar  el   Protocolo.   Ahora,   la
implementación del compromiso que fija e! Artículo 3.1 (volver a la página 19) debe
hacerse a través de los mecanismos de flexibilización definidos en los Artículos 6 y 17,
para la negociación entre Partes del Anexo I y el  Artículo   12, de Mecanismo  de
Desarrollo Limpio, que involucra a las Partes no-Anexo I.
El Protocolo se refiere a los principios, modalidades, procedimientos y material de guía
para   la   implementación,   monitoreo,   notificación,   etc,   con   respecto   a   los   tres
mecanismos. El PK también prescribe que son necesarias instrucciones, métodos de
certificación, validación  y contabilización, de los créditos de emisión.
A nivel nacional, los gobiernos  tendrán que establecer las instrucciones que reflejen las
políticas y programas específicos que, individualmente, puedan utilizar para ejecutar sus
compromisos.
Es importante que las Partes resuelvan efectivamente lo inherente a la frase del Artículo
17: "suplementaria a las medidas nacionales que se adopten para cumplir con los
compromisos cuantificados de limitación y reducción", de manera tal que permita lograr
el mayor beneficio de las opciones de bajo costo para reducir las emisiones de GEI y,
consecuentemente,   alentar   la   participación   del   sector   privado.   Toda   restricción
aumentaré los costos indebidamente.
Similarmente, el concepto de "adicionalidad" (esto es, Articulo 12.5 c) "Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que se producirían en ausencia de la actividad de proyecto certificada", debería ser también definido de manera que aliente al sector privado a participar en el desarrollo de proyectos. Aunque las Partes no Anexo I tengan ideas sobre necesidades de financiamiento y criterios tecnológicos, en la oferta ellos deberán obviarse, de manera de hacer más flexibles las propuestas. Lógicamente, en las etapas de negociación, se tomarán os recaudos dei caso.
Además, reconociendo que los proyectos de implementación conjunta (JI, del inglés) y del MDL generarán "unidades de reducción de emisión" y "reducciones de emisión certificadas", respectivamente y que el comercio de emisiones (ET, de emisión trading) requiere el uso de unidades homogéneas, la "unidad de comercialización" ("trading unit") deberá ser una e idéntica para los tres mecanismos: la tonelada métrica de CO2 equivalente.
El glosario que se agrega a estas notas proveerá definiciones de los conceptos de uso común, en español e inglés, relativas a los textos y maneras de decir de la Convención y su Porotocolo.
El Instituto Real de Asuntos Internacionales (UK), ha editado un libro que, a la fecha de su publicación, incluye el análisis de las implicaciones de los tres mecanismos de flexibilización (17)
A su vez, desde que el PK fue aprobado en Kyoto (1997), aunque no ratificado, la Secretaría del CMNUCC y sus órganos subsidiarios (OSACT y OSÍ), con la asistencia del IPCC en los diversos aspectos científicos) desarrollaron los elementos necesarios para que las negociaciones se desarrollen de manera compatible. Los aportes del IPCC" no sólo se han dado en los propios informes de evaluación y en el Informe Especial sobre Impactos Regionales del Cambio Climático, sino que constituyen tanto la base de los inventarios como, en el caso de los cambios del uso de la tierra, en documentos relacionados con el secuestro de CO2 por las plantas (18); en los problemas de las emisiones desde aeronaves, vinculadas, también, con las cuestiones del ozono atmosférico y los "bunkers" (depósitos de combustibles fósiles) (19); en los aspectos de emisiones de elementos sulfurosos y nitrosos, culpables de contaminación por particulados.
En cuanto hace al análisis de las implicaciones de las emisiones de gases raros, regulados por el PK y el Protocolo de Montreal(PM), se ha desarrollado en un nuevo Informe Especial, en este último caso del IPCC y el TEAP (órgano Técnico del PM), titulado La Salvaguarda del Sistema Climático Global y la Capa de Ozono, aún no publicado. En esta línea la Comunidad Europea ha publicado su Informe de Investigación.sobre las Interacciones Ozono-Clima (20).
La Figura 27 tomada de este Informe, muestra las interrelaciones específicas, de procesos fisicoquímicos previamente negados (antes de 1999) en ámbitos científicos del mundo y, como se ha mencionado, también negados en recientes programas de desarrollo de las ciencias, de la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Desarrollo Tecnológico de Argentina. Esta presentación tiene el doble objetivo de destacar:
•    La cautela con que deben consultarse a los grupos científicos pues como se ha  expresado,   existen   grupos   de   "escépticos"   o   "ptolomeicos"   que,
encerrados en mono-disciplinas, son ciegos a la realidad multidisciplinaria) de la problemática ambiental, y los erroes cometidos por los negociadores políticos de las convenciones que nos ocupan y sus protocolos, que las desarrollaron como elementos estancos, olvidando que el cambio ambiental global involucra a todos los
componentes del entorno planetario
Estas cuestiones son trascendentes en el desarrollo del Derecho Ambiental, habida cuenta que la omisión de análisis integrados e integrales las variables ambientales, es indudablemente, origen de errores en la jurisprudencia relativa al ambiente, ya que afecta al desarrollo de leyes, ordenanzas y reglamentos y, oportuna y consecuentemente, a las decisiones judiciales relacionadas con estas cuestiones.
Evidentemente, este no es el fin de la cuestión. La puesta en ejecución de los mecanismos de defensa del entorno ambiental y de las cuestiones inherentes a la seguridad, bienestar y salud humanos requiere el desarrollo de una actividad multidisciplinaria completa, en la cual la colaboración de jurisconsultos, abogados y especialistas de los distintos sectores del derecho, con quienes desarrollan las actividades científicas del ámbito geofísico, biológico, social, económico y cultural es fundamental.
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